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4. Registro y remisión de información4. Registro y remisión de información
El registro de las evaluaciones de seguridad y salud realizadas por los organismos administradores a sus empresas adheridas o
a liadas, así como por los administradores delegados, a partir del año 2019, deberá contener como mínimo la información
requerida en los documentos electrónicos de EVAST/Plaguicidas, de nidos en Anexo N° 43 "Planilla de de nición y tablas
EVAST/Plaguicidas"

La información de los centros de trabajos evaluados a partir de febrero de 2020, deberá ser remitida como información en
régimen.


